
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PEH
FI IAl

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA 3ECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926pGC Núm. 0010826 Características 11282816

9 DE JUNIO DE 2010
Suplemento

7070
No 71)()41

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR
de Villa la Venta, Huimanguille,

--,'
¡ T S t..-v

·~~i.~'~~-~..~~A_····V-~_·~·.~.~
TABA!"~CO Organismo Público Descentralizado

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE VILLA LA VENTA

LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL iNSTITUTO TECNÓLOGICO SUPERIOR DE VILLA LA VENTA, EN
EJEí<C¡CIO QUE LE CONFIERE EL ~RTICULO 9 FRACCiÓN IV Y ARTICULO CUARTO TRANSITORIO

. DEL ACUERDO DE CREACIÓN, EMITIDO POR EL GOBERN-ADOR DEL ESTADO, POR EL CUAL SE
C~NSTITUYÓ COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO; Y .

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto de fecha t; de julio de 2003, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, número 18252, suplemento 6347 B del Acuerdo de Creación del Instituto Tecnolóqico,
Superior de Villa la Venta, como un Organismo Púbiicó Descentralizado de de la Administración Pública
Estatal, sectorizado a la Secretaría de Educación, con personalidad jurídica y patrimonio propios.ique tiene;
por objeto, impulsar la educación tecnológica, así como realizar.investiqación científica y tecnq.lógí.9P;f:)n:~'
Entidad, que contribuya a elevar I~ calidad académica, vinculándola con las necesida~~sjp.e¡de~.ª{iQl(o,
regional, estatal y nacional. .... . '-,. r' :-,": ' ., ; -:,

~~e~a~o~~~~~I:il~;:~~~:~:~~::;;~~sc~~;~~it~~~:~~n~~=~~nV~~~~~\f~e~~~~~::t\~
programa~ .académj?o~ de investigación y ad~inistrativos.a -~v.ta(Q9.r,.~..~·, .'.'.~.;ln.;.?;'at~._TÍ'~LJ.~!?~;r~qy_.e.'~~ient~o~._.
de educación tecnolóqica que demanda la SOCiedad. . _ ~~_c;~,.,,;,a; f:,' ."':"0"1.1', ":- '·'.;:i-{_,,'Jn8~'

. .'. -"; _.";;IiC~tf~1 n'.~·i.:-.,~"~~.~~<~::)L 8i"H=.}~:'~-LJS':-

Que en razón de lo anterior, hemos tenido a bien expedir EH siguiente:
)-:J91iO H 6Jr;uL f.;¡ /\ :l::vi!091¡O srnul, .líl

·r::.tnClV",1
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REGLAMENTO INTERIOR DELINSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
VILLA LA VENTA .

CONTENIDO _
CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO 11.DE LAS DEFINICIONES
CAPITULO 111.DE LA H. JUNTA DIRECTIVA
CAPITULO IV. DE LA DIRECCiÓN
CAPíTULO V. DEL ASESOR JURíDICO
CAPITULO VI. DE LA COORDINACION DE DIFUSiÓN Y COMUNICACiÓN SOCIAL
CAPITULO VII. DE LA ATRIBUCIONES GENERICAS DE LOS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES
CAPITULO VIII. DE LA SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN
CAPITULO IX. DE LOS DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN Y·EVALUACIÓN
CAPITULO X. DE LA SUBDIRECCIÓN dE VINCULACiÓN Y EXTENSiÓN
CAlITULO Xl. DE LOS DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCION DE VINCULACiÓN Y EXTENSiÓN
CAPITULO XII. DE LA SUBDIRECCiÓN ACADÉMICA
CAPITULO. XIII. DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LOS JEFES DE DIVISiÓN ACADÉMICA
CAPITULO XIV. DE LAS ATRIBUCIONES GENERICAS DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA
SUBDIRECCiÓN ACADÉMICA
CAPITULO XV. DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
CAPITULO ;XVI. DE LOS DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
CAPITULO XVII. Pr~LA COMISiÓN 1l~.JTERNADE, MODERNIZACIO."N y MEJORAMIENTO INTEGRAL DE
LA ADMINISTRA ION DEL TECNOLOGICO
CAPITULO XVIIi. DE LA COMISiÓN ACADÉMICA
CAPITULO XIX. E LA COMISiÓN INSTITUCIONAL PARA lA PLANEACIÓN EDUCATIVA
CAPITULO XX. DE LA COMISiÓN DICTAMINADORA PARA El INGRESO. PROMOCiÓN Y
PERMANENCIA El PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO
CAPITULO XXI. EL COMITÉDEGESTIÓN TECNOLÓGICA y VINCULACiÓN
CAPITULO XXII. DE LOS ALUMNOS
CAPITULO XXIII' DE LA SUPLENCIA DE LOS TITULARES

Capítulo I
Disposiciones Generales

.rtículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular la 'Organización y el funcionamiento
del Instituto Te nológico Superior de Villa la Venta.

Capítulo 11
De las Definici nes

Artículo 2.- Pa a los efectos del presente reglamento se entiende por:

1. Acuer~o: Al Acuerdo número 18252, dado en el recinto oficial del poder Ejecutivo, en
la Ciudad de V lIahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los 2 días del mes de enero de dos
mil tres; public do en el suplemento No. 6347 B del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el
di? ~ ~e julio Id e 2003, q~e e rea ~I organismo, p~blico de s?entraliz~do de la Administración

,~ubllca del E/tado, denominado Instituto Tecnolóqico Superior de Vll1a la Venta;

11. ConvEtnio: Al Convenio para la Creación, Operación y Apoyo Financiero del Instituto
Tecnológico 13uperior de la Venta, suscrito entre el Gobierno del Estado de Tabasco y la
)ecretaría de IEducación Pública;

I
111. JUnta/Directiva: A la Junta H. Directiva del Instituto Tecnolóqico Superior de Vil1a
ia Venta;
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IV. Instit to: Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta:

V. Direc or: Al Director del Instituto Tecnológico Superior de" Villa la
Venta;

VI. Subd rector: Al Subdirector de la Unidad Orgánica correspondiente;

VIi. Jefe e División: al Jefe de División de la Unidad Orgánica correspondiente;

VIII. Jefe e Departamento: Al Jefe del Departamento de la Unidad Orqánica _

IX. Alumn A los estudiantes que ostentan una matricula en el Instituto
Tecnológico S perior de Villa la Venta.

Artículo 3.- El nstituto es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del
Estado, con p rsonalidad jurídica y patrimonio propio y tiene a su cargo el despachó de los
asuntos que le ncomiende el Acuerdo y otras disposiciones apltcables. . .

Articulo 4.- El nstituto se sujetará al marco legal establecido en el Estado de Tabasco y demás
ordenamlentos egales aplicables.

Artículo 5.- El nstituto conducirá sus actividades en forma programada, con base en lo señalado
en el "Plan Estatal de Desarrollo", así como en los programas regionales. sectoriales,
institucionales especiales a cargo del Gobierno del Estado.

Articulo 6.- E Instituto, para el estudio, planeación, ejecución. atención y' evaluación de los
asuntos de su ompetencia, cuenta con:

1.
11.

na Junta Directiva; y
4'n Director.

Capítulo 111
De la H. Junta Directiva

Artículo 7.- L H. Junta Directiva es la máxima autoridad del Instituto, sus determinaciones serán
obligatorias pa a el Director y las demás Unidades Orgánicas del Instituto.

Artículo 8.- a H. Junta Directiva se integrará de conformidad con lo establecido en el
ACUERDQ. a i como en lo señalado en las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- c~rresponde a la H. Junta Directiva el ejercicio de r~~tribuciones señala~as en el
Decreto, así e mo el cumplimiento de las obligaciones estableaaas~n los demás ordenamientos
legales aplica les. .

Capítulo IV :
De la Dirección

Artículo 10'-11 Directo.r de."nstitutO. será nombrad.o p.or el GOb~na40.r detEstad~.·a pa.rtirde una
terna propue ta por. ja H. Junta Directiva. durara en su cargo cuatro años-.. pudiendo ser
confirmado p fa un segundo periodo. Sóio podrá ~ser removido por .causa justificada
que discrecio almerité apreciará la H. Junta DirectiYa.. _,
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Para ser Direct r se requiere:

L cionalidad Mexicana;

11. 30 años y menor de 70 años de edad;

111.Poseer Titu o legalmente expedido y registrado en alguna de las carreraS ofrecidas por el
Instituto o en árras afines;

IV. Tener experiencia académica y profesional;

No ser mieJbro de la H.~Junta Directiva, mientras dure su Gestión; y
I . .

VI. Ser personl~ de amplia solvencia moral y dereconocido prestigio profesional.

Articulo 11.- c~rr~sponde al Director, además de las señaladas en e! Acuerdo, el ejercicio de las
siquientes atribuciones:

L - preslntar a la H. Junta Directiva los planes y programas del Instituto;

¡~. cooí!dinar,supervlsar y dirigir el funcionamiento de las' Subdirecciones.
.DIVisiones !
Académicas y Departamentos que conformen el Instituto;

I
111. Despacnar con su firma los acuerdos y correspondencia del Instituto;

-i
IV. Autorizar con su firma las incidencias del personal tales. como nombramiento,
.esígnaCIOf!eS~remociones, suspensión, permisos y licencias que le competan;

I .
i

V_ Eva1i.J31'las actividades realizadas en el Instituto;

VI. Ordenar la publicación en el órgano informativo del Instituto o, en su caso en
el Periódico qficiaí del Estado, los reglamentos, linear-iientos, acuerdos u otros documentos de
observancia general que expida la H.Junta Directiva;I '
VII. Cun~p!ir y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones de la H. Junta Directiva;

¡
VIII. Res6íver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de
este ! ordenamiento, y otros documentos que sean aplicables; así como lo? casos no
crevistos en el mismo'• l'

I
I

IX. Intesrar la Comisión Dictaminadora Interna, para el ingreso y promoción del personal;

Presi~ir la Comisión Académica del Instituto, la Comisión Interna de Modernización yI _

Mejorarniento Irtegral de la Administración del Tecnológico y la Comisión Institucional para la
Pianeación Educativa; y

I
las dernas que le confieren el Acuerdo y aquellas que le encomiende la H. Junta

Directiva.
';('./'•.i .
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Artículo 12.- I Instituto Contará con el número de servidores públicos y unidades orgánicas
necesarias par el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la normatividad y de
acuerdo al pres puesto de egresos resp~ctivo.' .

•rtículo 13.- ara el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el
Instituto contar' con las unidades orgánicas siguientes:

A) Asesor JUrí¡C:tico;y

B) coordina. Cfi. n de Difusión y Comunicación Social;

J. Subdireccié n de'planeación y Evaluación:
a) Departame to de Servicios Escolares;
b) Departam nto de Información, Evaluación y Estadística; c) Departamento de Proyectos y
Desarrollo Insti ucional; y d) Departamento de Control Presupuestal

11. Subdirecci . n de Vinculación y Extensión:

a) Departame1to de Gestión Tecnológica y Vinculación;
b) Departame to de Servicio Social, Desarrollo Comunitario, Residencias y Promoción Profesional.
,,) Departame o de Promoción Cultural y Deportiva;
J) Departame to de idiomas y Educación Continua;
e) Departame to de Cómputo e Informática lnstitucional;
f) Departame to de Coordinación de Calidad; y g) Centro de Información

111. ubdirección Académica:

a) démica de Licenciatura y Postqrado en Ciencias Económico- Administrativas;
b) División Ac démica de Licenciatura y Postgrado en Ciencias de la Tierra;
e) División cadémica de Licenciatura y Postqrado en Ingeniería Química y
Bioquímica;
d) División A adémica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería Industrial;
e) División Académica de Licenciatura y Postgrado en Ingenieria en Industrias
Alimentarías;~ .
f) División A adémica de Licenciatura. y Postgrado en Metal-Mecánica; "
g) División A adémica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería Eléctrica y Electrónica;
h) División Aca émica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería en Sistemas y
Computación; .
i) División Acad mica de Licenciatura y Postgrado en Ciencias Básicas;
j) Departarnent de Desarrollo Académico;

___~.Lpepartamen ode Proyectos Interdisciplinarios; y 1)Departamento de Talleres y Laboratorios,

IV. srbdirección ~e Adrnlnistración y Finanzas:

a) Departamen¡ o de Recursos Humanos; .
b) Departarnerúo de Recursos Materiales y Servicios Generales; y c) Departamento de Tesorería'
y Contabilidad;

Capítulo V
Del Asesor Jurídico

Artículo 14.- E Asesor Jurídico será nombrado por el Director de acuerdo a lo establecido en la
fracción X del artículo 13 del Acuerdo .de Creación del Instituto y tendrá como
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funciones prop rcionar los servrcios de consultoría legal y asesoría jurídica que requiera el
Instituto en el umplimiento de sus atribuciones y fungirá como representante del mismo en los
asuntos legale en que se deba intervenir.

Artículo 15.- C rresponde al Asesor Jurídico:

1. Fungir com Asesor Jurídico del Director, de la H. Junta Directiva y de las Unidades
Orgánicas que los requieran:

11. Atender to asuntos jurídicos del Instituto y representarlo en los juicios en que éste sea
parte;

.11. Proponer I Director los proyectos de reglamentos, Acuerdos, convenios, acuerdos y
demás ordena lentos de carácter legal o en su caso proponer reformas o modificaciones a los
vigentes relací nades con la organización y funcionamiento del Instituto;

IV. Compilar I s disposiciones jurídicas que norman el funcionamiento del Instituto, difundirlas y
. proponer a la irección su actualización, edición o modificación;

V. Emitir opi ión sobre el cumplimiento de las normas de derecho del personal extranjero que
labore en el In tituto;

VI. Proponer al personal directivo del Instituto las disposiciones 'jurídicas que deban regir la
vida 'del propi organismo, con base en la legalidad que regula su funcionamiento;

VII. Preparar acudir y dar seguimiento a las audiencias que-se ventilen ante diversas
autoridades ju iciales para resolver los casos que competan al Instituto;

X. Representa al Director ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, en la
solución de I s conflictos ·Iaborales que se pres.enten con motivo de las demandas
interpuestas p r los' trabejadoresdel instituto, así como para contestar demandas laborales y

-"'resentar todas aquellas pro~GAes que se requieran durante el procedimiento;

XI. Formular
Procuraduría
materiales a lo

. -
enuncias o querellas ante los órganos investigadores dependientes de la
eneral de Justicia en el Estado, cuando se comentan robos o daños
bienes muebles e inmuebles propiedad del instituto:

XII. Represen r al Director ante las autoridades" judiciales federales y estatales, en los
procedimientos judiciales y administrativos en los que el instituto sea parte;

XIII. En mate ia de amparo, e laborar I os informes previos y justificados que "deba re ndir el
Director, y
responsables

s demás servidores públicos que sean señalados como autoridades
intervenir cuando el instituto tenga' el carácter de tercero perjudicado; así como.
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formular todas las promociones e intervenir en calidad de delegado en los juicios de amparo en
que sea autori adresponsable algún servidor público del Instituto;

XIV. Practicar investigaciones administrativas y laborales a los trabajadores del Instituto cuando
estos incurran n violaciones a las disposiciones leqales.aplícables:

XV. Asesorar al Director en la aplicación de. las sanciones y correcciones. disciplinarias a que se
hagan acreed res los trabajadores del Instituto;

XVI. Revisar, estudiar y sugerir las adecuaciones necesarias a los contratos, convenios y
acuerdos que eba suscribir- el Director, así como llevar el registro de los mismos:

XVII. Sustan iar los procedimientos administrativos y resolverprevio acuerdo con el Director
sobre la resc sión, cancelación, caducidad, renovación, nulidad y demás aspectos legales
señalados en I s contratos, convenios y acuerdos que suscriba el Director;

XVIII. Formul r y contestar. a nombre del Director, previo acuerdo con este, demandas civiles
y penales asi omo otorgar el perdón legal en los casos que proceda;

XIX. Interven r en las diligencias y procedimientos jurídicos y en las controversias. legales que
afecten o inter sen al Instituto formulando y revisando tedos los trámites que procedan:

XX. Represent r al Director ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

XXI. Compilar os Periódicos Oficiales del Estado, informando al Director y Subdirectores de las
disposiciones le ales que afecten la actividad educativa;

XXII. Compilar la Legislación Federal y Estatal;

XXIII. Levanta actas administrativas en representación del Director a los trabajadores
del Instituto, cu ndo estos incurran en alguna de las causales de terminación de los efectos del
nombramiento revistas en la' Ley;

·XIV. Actuar omo delegado en los juicios de amparo, en los términos que señala la Ley de
la materia, cua do el Instituto sea parte; y

XXV. Desarrol ar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le confieran las
disposiciones I gales aplicables y aquellas que le encomiende el Director.

~
Capítulo VI

De la Coordinación de Difusión y Comunicación Social

Artículo 16.- E titular dela Coordinación de Difusión y Comunicación Social tendrá como función
específica, el esarrollar la comunicación interna y externa entre la comunidad tecnológica y la
sociedad sobr las actividades académicas, culturales, sociales y políticas a desarrollar por el
Instituto.

Artículo 17.- orresponde al titular de la Coordinación
el ejercicio de I s siguientes atribuciones:

de Difusión y Comunicación Social
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1. Elaborar el Proqrarna de. Comunicación Social de la Institución, conforme a las políticas y
lineamientos en materia de prensa y difusión, establecidas por . las autoridades
correspondien es en materia de comunicación;

11.Diseñar, ela orar e integrar el Programa Editorial del Instituto;

111.Selecciona, diseñar y exponer a la Dirección y a las instancias involucradas la utilización de
materiales d expresión gráfica y audiovisual que sirvan como instrumentos de
comunicación continua en la realización de actividades académicas, culturales, deportivas y
sociales del In tituto;

IV. Coadyuvat, en coordinación con las unidades orgánicas del Instituto, la realización de
ceremonias, ~xposiciones, conferencias y eventos como parte del proceso de difusión de sus
actividades; l, . .'
V. Recopilar, a alizar, seleccionar y clasificar la información periodlstica y documental que se'
relacione con el funcionamiento del Instituto;

e

VI. Realizar 1<,1 emisión de boletines de prensa escrita, radio y televisión inserciones
periodísticas y emás publicaciones que se relacionen con el funcionamiento del Instituto;

VII. Organizar controlar la elaboración periódica de boletines, circulares, folletos, tríptícos y
póster tendient s a informar sobre las actividades relevantes que se realizan dentro y fuera del
instituto;

VIII. Elaborar n coordinación con las áreas correspondientes material audiovisual que se
-~quiera para a oyar las funciones de docencia, investigación y vinculación del Instituto;

IX. Editar y istribuir las publicaciones periodísticas y demás publicaciones sobre las.
actividades del Instituto;

x. Dar seguimi ntoa la contratación de servicios de impresión y edición requeridos, cuando por
'Ia naturaleza e aracterísticas del os do cumentos .se deban realizar po r organismo ajeno al
mismo, observ ndo para ello lps convenios celebrados por el Instituto;

o •••••

XI. Buscar' es acios de difusión en medios masivos de comunicación para difundir las
.•.• -••.• , _-.-J_~'- .. -.~. -

actividades qu desarrolla el tP.st~~to;.

XII. Gestionar ante instituciones públicas o privadas, apoyo para la difusión .de eventos y
actividades qu desarrolla el instituto;-
XIII. Proponer, actualizar y supervisar el uso y normatividad de la imagen institucional, para la
oromoción, ev ntos y actividades del Instituto;

XIV.·Atender I s requerimientos que en materia de difusión le presenten las unidades orgánicas
del lnstituto:

XV. Desarroll r de manera permanente la difusión de la oferta educativa del Instituto, para
captar aspira es a nuevo ingreso y programas de educación continua en coordinación con la
Unidad de Se icios Escolares y los Departameritos Académicos;
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. XVI. Asistir a I Dirección en la preparación de carpetas lnfcrrnativas, junt~sdire9tivas, informes y
demás activid des inherentes a su área; . . "-,, s, , .:.'

XVII. Represe tar a la Dirección del lnstiteto en íeséctos y comisiones oficiales que ésta le
encomíendé;

XVIII. Desatr~far con toda probidad las demás funciones inhérentes al áreáde su competencia):",'.
• . r'

. . Capitulo Vff '. .
De las' Atribuciones Genéticas de 'os

. Titufaresde tas Subt:Htecti()nes

Artículo 18.- A,Ifrente de cada Subdirección habrá un titul.ardesigITadO,porla H. .Juntá Directiva a
propuesta dei Oirector del Instituto; quienes se auxmaralÍ del pers(jh~l apropiado para!!'las
necesidades q e el servicio requiera, d e acuerdo e díi Icacó rganitaCiótdntéma á probada y!'af
presupuesto de egresos respectivo, a tos cuales corresponde las siguiente~ atribuciones:

1. Planear, prog amar, organizar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a fa
unidadorgánic a su cargo; .. .

,t. Formular los planes y proyectos de trabajo, dictámenes, opiniones e informes que le sean
requeridos por I Director;

111. Acordar co el Director lo relativo a los asuntos cuyo trámite
a la unidad org árticaa su cargo;

esté encomendado

IV. Ejecutar les pfOgramas anU'alesde actividades de,la unidad orgánica a su cargo, aprobados
por la H. Junta 'reetiva;

, ..

V. Rendir por ,. rito a. Director, los informes semanales, mensuales o anuales según le sean
requeridos de.l s actividades que haya realizadO la unidad orgánica a su cargo;

Director el inqreso. licencia, promoción, remoción y réscisión del persoriald~1~
a su cargo; y

VI: Suscribir dócutrientos relativos al ejercicio de sus atribu60nes;

VII. Coórdinat us actividadeS con las demás unidades orgánicas del Instituto, para el mejor
desernpeño de Sus fuftctones; - . . .

VIII. Supervis'r que el personal sujeto a su Subdirección. cumpla debidamente fas funciones -
que tienen enc mendadas: - . . "1

"-
IX. Proponer a
unidad orgáni

X, Las demás que les confieran las disposiciones legales. aplicables y aquellas' que le
encomienda e Director.

Artículo 19.- ara ser Subdirectorse requiere:
I

1. Poseer T.it10 Legalmente expedido y ReiJÍ.stradoen alguna de las carreras ofrecidas por el
Instituto c,áre s afines; . . -.

" .Tener xperiencia académica y laboral; y .
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111.'Serperson~ de amplia solvencia moral y dé reconocido prestigio profesional.

Capitulo VIII
Subdirección de Planea<:ión y Evaluación

. .

Artículo 20.- E~titUlar de la Subdirección de Planeación y Evaluación será designado por la H,

Junta Directiva a propuesta d.el.D.ir.e.c.to.r .Ó: d..e. l. Instituto y..t.e.nd...rá e.omo funciones, diseñar, dirig.ir y
administrar los rogramas y proyectosde desarrollo institucional; considerando las acciones que
permitan aprov éhar racionalmentetos recursos con quecuenta el Instituto, así como evaluar su
cumplimiento, ,lcualcorrespondelÍ las 'siguientes atribuciones:

.. Difundir, coor inar y vigilar la elaboración, Inteqración y' aprobación presupuestaria de los
planes y proye tos institucíonales de,des~6'01l0; ,

IL Diseñarlos' ecanisrnos para el seguimiento, evaluación y control de los programas a
.realizar por el I stituto;

111.Diseñar los programas generales que requiera el Director para dar cumplimiento a sus
atribuciones y uidar que éstos se apeguen a las directrices del desarrollo educativo;

IV. Establecer un sistema estadístico que permita la toma de decisiones estratégicas, así come
su difusión; y

V. Las demás funciones inherentes al área de su ~competencia que ·Ie confieran las
disposiciones I gales aplicables y aquellas que le encomiende el Director.

Capitulo IX
De los Departamentos de la

Subdireccíón dePlaneaclóny Evaluación

Artículo 21.- Eh Jefe del Oepartamento de Servicios Escolares, tendrá como funciones específica
organízar,efeqtuar el registro y control escolar que se realice en el Instituto, ast como aplicar los
reglamentos C1rrespondientes. .'

. ". .

Artículo 22.- I Jefe del Departamento de Información, Evaluación y Estadística, tendrá r

como funcíon s especificas; realizar actividades orientadas a la compilacióndeiníormación, así
como ala a ualización .estadística del organismo, que faciliten el cumplimiento de los

. objetivos y at ibuciones encomendadas al Instituto,

..., "

Artículo 23.- El jefe del Departamento de Proyectos y Desarrollo Institucional, tendrá como
funciones esp cíficas; realizar actividades orientadas a la planeación y evaluación programática
presupuestal, si como ala planeacíón y evaluación de los proyectos que respondan al desarrollo
institucional y que faciliten etcurnplimiento de los objetivos y atribuciones encomendadas al
Inst~uto. '

Articulo 24.-~1 Jefedal Departamento de Control Presupuestal, tendrá como funciones
especificas reali~ar las actividades de ejercicio y control del presupuesto autorizado.

, Capitulo X
De la Subdirección de Vinculación y Extensión

. ~,.'Artículo 25.- E titular de la Subdirección de Vinculación y Extensión, será designado por la H.
.Junta Directiva propuesta del Director del Instituto y tendrá como funciones diseñar, establecer y
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desarrollar acci nes de -vinculacíón -y extensión académica dellnstituto con los sectores -social,
público y priva o para mejorar la calidad dé -las funciones -académicas y de investigaciones
institucionales, I cual le corresponden las siquientes atribuciones:

1. Diseñar el Programa de - Vinculación y Extensión Académica, sometiéndolo a
consideración e la Dirección;

- .
11. Promov r la participación de ernpresaríos, industriales y profesionales de los sectores
social y produ tivo de _la región, en las comisiones académicas que se establezcan para la
elaboracióny ctualización de planes y programas de estudios, con el propósito de vincular el
desarrollo de los sectores - que representan, con el proceso de innovación _y
modernización ecnolóqlca: , -

111. Pr -poner a la Dirección, la celebración de convenios con el sector de bienes y
servicios de la región, para apoyar la preparación y realización de residencias .profestonales
y de estadías écnicas de investigadores; profesores y alumnos; -

IV. Esablecer con, el sector empresarial, los mecanismos mediante los cuales se
proporcionen asesorías permanentes de actualización - en el desarrollo de _tecnologías
'ndustriales, a fin de acrecentar los conocimientos de 10$ estudiantes, profesores e
investigadores y fortalecer su participación académica, asl.cornofomentarel desarrollo del sector
productivo y d servicios;

Artículo 26.- I Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, tendrá como
funciones esp cificas, tramitar y gestionar la obtención de patentes, licencias, franquicias,
.,ropiedad iritel ctual y estadías técnicas en beneficio del desarrollo tecnológico del Instituto.

Artículo 27.- E Jefe del Departamento de Servicio Social, Desarrollo Comunitario, Residencias y
Promoción Pr fesional, tendrá corno funciones realizar las actividades relacionadas con la,
prestación del ~erviCiO social del alumno del Instituto y el desarrollo de la comunidad, asi como las
actividades rel cionadas con las residencias y promoción profesional del alumnado delInstitutoen
el sectorpúblici o privado,
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Articulo 28.- E Jefe del DepartamentodePromoción_Cultural y Deportiva. tendrá como funciones
específicas, pr mover entre la comunidad estudiantil. la realización de actividades culturales. el
desarrollo de I cultura ñsicay de las actividades deportivas, como complemento a su formación
profesional.

Articulo 29.- I Jefe del Departamento de Idiomas y Educación Continua, tendrá como funciones
especificas o ganizar, controlar y evaluar las actividades de capacítacíón, actualización,
especializació y certificación para profesionistas. atender los asuntos vinculados a la impartición
de idiomas co o complemento a la enseñanza .•ap'rendiiájede los alumnos dellnstituto.

Artículo 30.- I Jefe del Departamento de Cómputo e fnformática Jnstítuctonal, tendrá como
funciones esp cíficas brindar apoyo informático, detecciones de- necesldadessoñware, nárdware.
licencias. rede ,y todos los elementos que se requieran para la actualizaclón del equipo con el fin
de coadyuvar nel desarrollo de las actividades académicas y administrativas del Instituto.

Articulo 31.- El Jefe del Departamento de Coordinación de Calidad, tendrá como funciones
especifica coo dinar, establecer, documentar, implantar y mantener el Sisterna de Gestión de
Calidad del In tituto.

Artículo 32.- I Jefe del Centro de Información. tendrá como funciones específicas organizar,
controlar y aluar los sistemas de información y documentación del Instituto, así tomo
mantenerlo a tualizado con ei fin dé coadyuvar en la realización de estudios e investigaciones
institucionales

Capitulo XII
Dé la Subdirección Aéadémica.

Articulo 33.- E titular de la Subdirección Académica. sera designado por la H. Junta Directiva a
propuesta del irector del Instituto, y tendrá como funciones planear, dirigir y administrarlas
actividades ac dérnicas y de investigación del Instituto, con el propósito de ofrecer servicios
educativos de c lidad, al cual corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Pro oner a la Dirección la normatlvidad escolar, difundirla y vigilar su cumplimiento;

11. Oifu dir entre las áreas a su cargo, los lineamientos a que deben sujetarse
lS actividades' e docencia e investigación;

111. Pro oVfKy supervisarel desarrollo de las actividades académicas de investigación
y postgrado en ornendadas a la Subdirección a su cargo;

IV. Con ocar a los docentes e investigadores del Instituto a reuniones académicas para
diseñar o prop ner modificaciones a los planes y programas de estudios;

V. Dis ñar y proponer a la Dirección, los perfiles del personal académico Y de
investigación p rasu contratación;

VI. Pro oner ala Dirección los programas de actualización y superación
académica, vig lando su cumplimiento; .

VII. pro[over el otorgamiento de estimulo al personal académico y de.investiqación con
desempeño sopresaliente o con aportaciones académicas al Instituto;
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VIII.
académicos d

celebración de convenios que permitan' desarrollar los programas

IX, . Pa icipar en las reuniones a que convoque la Dirección para discutir, revisar,analizar
y trata¡ planes de actividades relacionadas con la docencia y la investigación;

X. . Pr sentar al Director, propuesta para la ampliación y mejoramiento de espacios
físicos y de lo servicios educativos del Instituto, en función del crecimiento de la demanda;

XL Ma tener mecanismo de coordinación con la Subdirección de Vinculación y
Extensión par la implementación de estudios de educación continua;

XII. Ap yar en el proceso de Titulación de los egresados, a través de la promoción de
las opciones titulación;

XIII. En e ordinación con el Departamento de Servicios' Escolares, orientar el proceso de
selección de al mnos de nuevo ingreso; y

XIV. Desa rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia que le. .
confiera las dis osicioneslegales aplicables y aquellas que le encomiende el Director.

Capítulo XIII
e las atribuciones genéricas de los Jefes de División Académica

Artículo 34.- I frente de cada División Académica, habrá un titular desiqnado por la H. Junta
Directiva, a pr uesta del Director, quien se auxiliará con el número de servidores públicos que
requieran las ecesidades del s ervicio, de acuerdo a la organización interna aprobada ya I
,Jresupuesto de egresos respectivo. •

Para ser Jefe d .División, se requiere:

l. ' Poseer Titul legalmente expedido y/o Registrado en alguna de las carreras ofrecidas por el
'<, Instituto o área afines, preferentemente .

....•••-
11.Tener expe iencia académica y laboral; y

111.Ser person de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional.

_ Capítulo XIV
De las atríbuciones específicas de Jos

Jefes de División Académica

Artículo 35.- I El Jefe de la División Académica de. Licenciatura y Postqrado de
Ciencias Econé mico-Administrativas, tendrá como función especifica la de organizar las
actividades ac démicas . para la impartición de las asignaturas correspondientes a las
Licenciaturas n Administración y Contabilidad, que ofrece e I Instituto, así e amo ap oyar en
el ámbito de u competencia a las demás unidades administrativas. '

Artículo 36.- I Jefe de la División Académica de Licenciatura y Postqradc en CienCias de la
Tierra, tendré como funciones específicas organizarlas actividades académica3. para la
impartición d .Ias asignaturas correspondientes a las Licenciaturas en Ingeniería Civil,
Agronomía, A quitectura, Geociencias y Materiales, que ofrece el Instituto, así como apoyar en el
ámbito de su ompetencia a las demás unidades administrativas.
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Artículo 37.- EL Jefe de la División _Académica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería
Química y Bio uímíca, tendrá como funciones específicas el organizar las actividades 'académicas
para la imp rtición de las asignaturas correspondientes a las Licenciaturas en Ingeniería
Bioquímica, ulrnica y Biología. que ofrece el Instituto, asi como apoyar en el ámbito de su
competencia las demás unidades administrativas.

Artículo 38.- I Jefe de la División Académica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería
-Industrial; tend . como funciones específicas el organizar las actividades académicas para la
impartición de s asignaturas correspondientes a la Licenciatura en Ingeniería Industrial, que
ofrece ellnstit to, así como apoyar en el ámbito de su competencia a las demás unidades
administrativas.

Artículo 39.-
Industrias Ali
académicas pa
en' Industrias
competencia a I

I Jefe de la División Académica de Licenciatura y Postgrado de Ingeniería
entarías; tendrá como funciones específicas el organizar las actividades
la impartición de las asignaturas correspondientes a la Licenciatura de Ingeniería

limentarías, que ofrece el Instituto, así como apoyar en el ámbito de su
s demás...unidades administrativas.

,rticulo40.- I Jefe de la División Académica de Licenciatura y Postgrado en Metal-Mecánica,
tendrá como fu ción específica la de organizar las actividades académicas para la impartición de
las asignaturas correspondientes a la Licenciatura en Ingeniería Mecánica, que ofrece el Instituto,
ast como apoy r en el ámbito de su competencia a las demás unidades administrativas.

Artículo 41.- de la División Académica de Licenciatura y Postgrado en Ingeniería
Eléctrica y El tendrá como función específica la de organizar las
actividades ac dérnicas para la impartición de las asignaturas correspondientes a las
Licenciaturas n Ingeniería Eléctrica, EI~ctfOmecánica y Electrónica, que ofrece el Instituto, así
como apoyar e el ámbito de su competencia a las demás unidades administrativas.

Artículo 42.- El Jefe de la División Académica de Licenciatura y Postgrado en Sistemas y
_GQ.mputadón, endrá como función específica la de organizar las actividades académicas para la

impartición de as asignaturas correspondientes a las Licenciatura en Informática e Ingeniería en
Sistemas Co putacionales, que ofrece el Instituto, así como apoyar en el ámbito de su
competencia a las demás unidades administrativas .:

Articulo 43.- ~Jefe ·de la División Académica de Licenciatura y Postqrado en Ciencias Básicas,
t.endrá como ftnciÓn especí..fica, organízar las actividades académicaspara la inves.tigación e
impartición de las asignaturas correspondientes a las Ciencias Básicas, así como apoyar en el
ámbito de su e mpetencia a las demás unidades administrativas. .

Capítulo XIV
De las atribuciones genéricas de los

Jefes de Departamento de la Subdírección Acadéf!lica

Artículo. 44.- El Jefe del Departamento de Desarrollo Académico, tendrá como funciones
específicas re tizar funciones orientadas al apoyo, que faciliten el cumplimiento de los objetivos y
atribuciones e cornendadas al Instituto.

Artículo 45.- El Jefe del Departamento de Proyectos Interdisciplinarios, tendrá como función
específica est blecer, desarrollar y coordinar acciones de vinculación entre los diferentes campos

del conocimie1t0 que integran la oferta educativa de la institución, para la realización y
consecución intrrdisciplinaria de investigaciones y proyectos.
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Artículo 46.- ~I Jefe del Departamento de Talleres y Laboratorios, tendrá como funciones
específicas ca rdinarlas activída.des de funcionamiento, uso y mantenirniento de los talleres y
laboratorios ca que cuenta el Instituto. . . .

Capitulo XV
De laSubdirección de Administración y Finanzas

Articulo 47.- E titular de la Subdirección de Administración y Finanzas, será designado por la H.
Junta Directiva propuesta del Director del Instituto y tendrá como funciones especificas planear y
dirigir el des rrollo de las actividades relativas al manejo de recursos. humanos,

materiales
, contables y fi ancieros así como los servicios generales del Instituto, al cual le corresponde el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Particip r en laelaboración del presupuesto de egreso de la Institución así como
la vigilancia del mismo;

11. Emitir I s estados financieros que deba presentar la Dirección a la H. Junta Directiva e
instancias corr spondientes;

111. Integra, con el apoyo de las unidades orqarucas del Instituto, los programas de
.adquisición de bíenes y contratación de servicios, observando los lineamientos que
regulan su eje ución;

IV. lnstru entar mecanismos para la adecuada administración de los recursos humanos del
Instituto;

V. Organi ar y dirigir la contratación de bienes y servicios que requiera el Instituto, previa
autorización d la Dirección;..-•.•..~

VI. Coordi ar la instrumentación de programas' de inducción, capacitación y desarrollo de
personal con el propósito de elevar la productividad del Instituto, en todas sus f unciones y
niveles; .

VII. Diseñ~ e instrumentar sistemas de control presupuestal y contabilidad de las
operaciones dr' Instituto; '.

VIII. V¡9.ilartl registro y control de bie.nes muebles.e inmuebles, patrimonio del Instituto;

X. Establ cer los canales de comunicación y coordinación que deberán observar los
de artamentas a su cargo en el desarrollo de las actividades encomendadas; y

X. Desarroñar.con toda probidad las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Capítulo XVI
De los Departamentos de la

Subdirección de Administración y de Finanzas

Artículo 48.- El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, tendrá como función específica
operar los prOCjdimientos de administración y desarrollo de los recursos humanos del Instituto ..
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Artículo 49.- I Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, tendrá
corno funcione especificas controlar la adquisición y suministro de recursos materiales y de los
.servicios gener les necesarios para el funcionamiento de las unidades orgánicas del Instituto.

Artículo 50.- ,1J efe del Departamento de Tesorería y Contabilidad, tendrá como funciones
específicasco~trolar el ejercicio del presupuesto, los recursos financieros, vigilar la operación de
los depósitos, ~stodia y 'contro,' de los recursos financieros de,f instituto, de acuerdo a las normas
y_ procedimient s establecidos, así como las actividades relacionadas con la contabilidad, el
manejo delos ,¡enes y valores del mismo. ' ,

Capítulo XVII
De la Comisión Interna de Modernización y Mejoramiento

Integral de la Admínistración del Tecnológico

Artículo 51.- a -Cornisión Interna de Modernización y Mejoramiento Integral de la Administración
del Instituto, e un mecanismo participativo de sus diversas áreas, que tiene por objeto analizar y
evaluar sus pr gramas; así como los servicios que éste ofrece, con el fin de proponer medidas
para mejorar s eficiencia y eficacia.

1. Impl ntar y supervisar el desarrollo del Programa de Modernización y mejoramiento .
Integral de la drninistración del Instituto;

Artículo 52.- a Comisión Interna de Modernización y Mejoramiento Integral de la Administración
y del Instituto, a uienes les corresponden las siguientes funciones:

11. Dar eguimiento y evaluar los trabajos dé programación y auditoría de las actividades
del lnstituto:

il. Esta~lecer un sistema de evaluación- permanente acerca de las actividades de
las uní ades orgánicas del Instituto;

. La omisión se reunirá cada dos meses de' manera ordinaria. y de manera
extraordinaria las veces que la atención de los asuntos de su competencia, así lo
requieran; y

111.

IV. Por e da sesión, se levantara el acta correspondiente de los puntos de acuerdo que se
traten.

ARTíCULO 5.- La Comisión Interna de Modernización y Mejoramiento Integral de la
Administración el Instituto, estará integrada por:

1. El Dir ctor, quien la presidirá

11. Los tit lares de las unidades orgánicas; y

111. Demás personal que el Director determine.

CAPíTULO XVIII
De la Comisión Académica

Artículo 54.- ~a Comisión Académica será el órgano colegiado responsable de la recepción,
revisión. an~li.sls y resolución de ~quellos. asuntos q~e le.~ean pl~nt~ados y que tengan relación
con toda actlvl1ad docente del Instituto. aSI como la situación académica de los alumnos. .
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Articulo 55:- ~a Comisión Académica, en el ámbito de su competencia, estará en aptitud de
~esolver aquellps asuntos. ~e carácter académico que estén relacionados con la normatividad
Interna del Inst tuto, y estará Integrada por: .

1. El Di ector, quien la presidirá;

11. El S bdirector Académico, quien presidirá en ausencia del Director; 111. Los Jefes de las
Divisiones Aca émicas;

'V. Dos representantes del personal docente, designados por la Academia del área
correspondien ce; y

V. Parti ipar como Asesores, el Asesor Jurídico yel Subdirector de Planeación y
Evaluación, si menoscabo de que la propia Comisión pueda acordar la asesoría, apoyo o
asistencia de Igún asesor o asesores distintos o ext~rnos.

Artículo. 56.- ~as funciones de la Comisión a que se refiere el Artículo anterior podrán delegarse,
en las Subc misiones que para tal efecto se integren, cuyo funcionamiento y atribuciones se
establecen en el Manual de Procedimientos. .

Capitulo XIX
De la Comisión Institucional para la Planeación Educativa

Artículo 57.- L Comisión Institucional para la Planeación Educativa tendrá coma funciones:
,.•....-------~

1. itir opinión sobre los planes de desarrollo a corto, mediano y largo plazos del
instituto;

11.
instituto;

R éomendar las estrateqias para la ejecución de los planes dedesarrollo del

, ,-

.1. O, inar sobre las politicas de desarrollo del instituto y recomendar su aplicación o
modificación; .

comendar el establecimiento de convenios que favorezcan el desarrollo integralIV.
del instituto;

V. Rbcomendar estrategias para el desarrollo y fortalecímiento de lbs procesos
de planeación, f_ rogramación y presupuestación del instituto;

VI. Opinar y emitir observaciones sobre las evaluaciones --internas y externas que en
materia institu ional, programática y presupuesta! se realicen al instituto y sugerir a la Dirección.
cursos de acci . n para superar las problemáticas detectadas;

VII. A oyar el análisis del contexto y proponer de acuerdo a las necesidades
regionales las strategias para el crecimiento y diversificación de la oferta educativa;

. '111. "'1alidar mediante visto bueno todo estudio de factibilidad para nueva oferta
educativa, propuestas o estrategias relacionadas con el desarrollo y la planeación de la
educ,ación superior antes de ser presentadas a la Comisión Estatal para la Planeación
de la Educación Superior (COEPES); y.

I
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IX. sdemás que le encomiende el Director en su carácter de Presidente de!a misma
o la H. Junta Directiva. - .

Artículo 58.- a Comisión Institucional parata Planeación Educativa, estará integrada por: 1. El
Director, quien la presidirá;
11. El S bdirector de Planeación y. Evaluación, quien presidirá en ausencia de! Director; y

111. Los efes de División y Departamento de todas las unidades administrativas con que
cuenta el instit to; .

Artículo 59.- Pidrán partlcipar como asesores en las sesiones de la Comisión, a solicitud de la
misma, repres ntantes del se~tor productivo, de las dependencias municipales, estatales. y
federales que e consideren pertinentes, así como especialistas en materia de planeación y
desarrollo regio al. .

Capítulo XX .
De la Comisión Dictaminadora Interna para el

Ingreso y Promoción del personal Docente y Administrativo

Artículo 60.- a Comisión Dictaminadora Interna para el Ingreso y Promoción del personal del
Instituto, tendrá las facultades y funciones que se establezcan en el Reglamento respectivo,

-u:tículo 61.- L Comisión Interna para el Ingreso de Personal Académico, estará integrada por:

1. r, quien la presidirá;

11. r Académico;

111.El Subdire ter de Administración y Finanzas;

V. El Jefe e la División de la carrera correspondiente; V. Los Presidentes de las Academias;
y

VI. Docentes on experiencia en las asignaturas que se evaluaran.

Artículo 62.- L Comisión Interna para el Ingreso de personal administrativo, estará integrada por:
1. El Director, ' uien la presidirá;

'1 El Subdirec or de Administración y' Finanzas;

111.El Jefe del Departamento de Recursos Humanos; y

IV. Los Jefes e las unidades orgánicas a las que será adscrito el personal.

Capítulo XXI ~ •
Del Comité de Gestión Tecnológica y Vinculación

Artículo 63.r El Comité de Gestión Tecnológica y Vinculación, será formado para
el e¡stablecimiento de relaciones de intercambio con oroanismos e Instituciones y

acciones de vinculación con el sector productivo regional, estatal, nad~nal e internacional.

Artículo 64.-11 Comité de Gestión Tecnológica y Vinculación estará integrado por: -
L El Dire~or, quien la presidirá;
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11. El Subdírect r de Vinculación y Extensión;

111.El Jefe del epartamento de Gestión Tecnológica y Vinculación;

IV. El Jefe d Departamento de Servicio Social, Desarrollo Comunitario, Residencias y
Promoción Prof sional:

V. El Subdirec or Académico;

VI. Un represe tante del Patronato del.Instituto. que será designado por el mismo;

Artículo 65.- sonalumnos del Instituto, quienes habiendo cumplido con los procedimientos y
requisitos de sr,lección e ingreso,· sean admitidos para cursar cualquiera de las carreras que se
impartan, y tenfrán los derechos y obligaciones que le confieran las Disposiciones Reglamentarias
que expida el I stituto. '.

. Capitulo XXIII' .
Dela Suplencia de los Titulares

Artículo 66.- I Director será suplido en sus ausencias mayores de 15 días, por la persona de la
jerarquía inme iata inferior del Instituto que desiqne el Presidente de la H. Junta Directiva.

Artículo 67.- os Subdirectores serán suplidos en sus ausencias mayores de 15 días, por el
iervidor públic de la jerarquía inmediata inferior que designe el Director.

Artículo 68.- os Jefes de División y de Departamento, serán suplidos en sus ausencias·mayores
de 15 días, po la persona de la jerarquía inmediata inferior que designe el Director o en su 'caso el
Subdirector co respondiente. . .,.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- E presente reglaménto entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por la H.
Junta Directiv . cubriéndose los puestos respectivos con las plazas existentes y con las que se
autoricen en I s presupuestos que se gestionen cada año.

SEGUNDO.- I crecimiento de la estructura orgánica será en función de la interrelación de los
proyectos insti ucionales que semestralmente demande el avance de las carreras.

TERCERO.- Los Jefes de División y de Departamento, podrán contar con auxiliares de
tipo administrativo, técnico o profesional, conforme al presupuesto disponible. al alcance y
magnitud del programa de trabajo anual aprobado por la H. Junta Directiva.

Los auxiliares serán contratados en forma temporal o interina. pudiendo obtener la permanencia
conforme a lo establecido Articulo 21 del Acuerdo de Creación.
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CUARTO.- Cuando se considere que el alcance y magnitud de los programas de trabajo justifica
el funcionamiento de Jefaturas antes de la etapa prevista, las Subdirecciones, podrán apoyarse

, auxiliares de los mencionados, previa aprobación de la H. Junta Directiva yla disponibilidad
uu recurso financieros correspondientes.

Dado en-la 'sala de juntas de la Secretaría de Educación, en Villahermosa, Tabasco; a los
treinta días del mes de Mayo de dos míl siete, aprobado en la 11sesión ordinaria, en el
acuerdo No. 01.03.31.08.2006. parlas miembros presentes de la H. Junta Directiva.

8 TO ALEMAN CRUZ
ector General'

Hoja Protocolaria del Reglameflto Interior del Instituto Tecnológico Superior de Villa la
Venta, aprobado en su 11Sesiqn Ordinaria de fecha treinta de mayo de dos mil siete, en
la sala de juntas de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco.

Trabajar para transformar
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